


LA COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE BELLO 

CITA 

Al señor JUAN CAMILO ARROYAVE SIERRA, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.035.426. 795 y demás personas que se crean con 

derechos sobre el NNA LAWRENS SOFÍA ARROYAVE DÍAZ NUIP 

1.020.323.254, de 9 años, nacida el 18 de mayo de 2016 en Medellín 

Antioquia., para que en el término de cinco (5) días hábiles se presenten a la 

Comisaría Séptima de Familia de Bello, ubicada en la avenida 31 # 43A - 32 

barrio Fontidueño del municipio de Bello Antioquia, con el fin de notificarle el 

auto de apertura de investigación, dentro del Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos radicado bajo el número 076 de 2025 

adelantado en favor del mencionado NNA. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 
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legales vigentes. por lo tanto. bajo nuestra responsabi1idad lo presentamos para firma 
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